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Resolución del Parlamento Europeo sobre la lucha contra la contaminación del agua 

El Parlamento Europeo, 

– Visto el artículo 120 de su Reglamento, 

A. Considerando que las industrias vierten diariamente grandes cantidades de sustancias 

contaminantes, lo que daña el ecosistema acuático en su conjunto; 

B. Considerando que el agua contaminada, independientemente de la fuente de 

contaminación, retorna al medio ambiente de un modo u otro (en particular, al mar o a las 

capas freáticas) y puede, en consecuencia, afectar a la salud humana; que, pese a que las 

aguas residuales, cuya calidad ha quedado deteriorada por la acción del hombre tras su 

utilización en actividades domésticas, industriales y agrícolas, no son adecuadas para un 

uso directo, no podemos permitirnos desperdiciarlas, ni mucho menos que se dispersen 

por la naturaleza; 

C. Considerando que el reciclado de las aguas residuales es un problema de alcance mundial, 

abordado por el proyecto Purifast, que se resume en la fórmula «Uf + Us», a saber, 

«ultrafiltros más ozonización», la tecnología más avanzada y económica para purificar y 

reutilizar el agua contaminada de los vertidos industriales y privados; 

1. Pide a la Comisión que valore la posibilidad de usar tecnologías más consolidadas, como 

la ozonización (un sistema que aprovecha el poder oxidante del nitrógeno para degradar 

los compuestos orgánicos), de eficacia equivalente y con ventajas económicas, para luchar 

contra el fenómeno de la contaminación del agua. 


